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				DEPARTAMENTO DE SALUD

				72

				RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, del Viceconsejero de Salud, por la que se conceden las ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la Convocatoria 2019. Línea 2 «Potenciación de la investigación en salud de carácter estratégico».

				Por Orden de 30 de abril de 2019, de la Consejera de Salud, publicada en el BOPV n.º 93, de 20 de mayo de 2019, se convocaron las ayudas, correspondientes al año 2019, a proyectos de investigación y desarrollo en salud.

				El artículo 13 de dicha Orden establece que las solicitudes presentadas se tramitarán a través de un procedimiento diferenciado para cada línea (según recogido en el artículo 6) que finalizarán con su respectiva Resolución. Las Resoluciones, decidiendo todas las cuestiones planteadas por los Agentes solicitantes, corresponden, a propuesta de la Comisión de Valoración, al Viceconsejero de Salud.

				Conocidas las solicitudes presentadas a la Línea 2 «Potenciación de la investigación en salud de carácter estratégico», analizada la propuesta de la Comisión de Valoración, y de conformidad con la misma

				RESUELVO:

				Primero.– Conceder las solicitudes de los proyectos de investigación y desarrollo (I+D) de «Potenciación de la investigación en salud de carácter estratégico» que se indican en el Anexo I.

				Segundo.– Denegar las solicitudes de los proyectos de I+D de «Potenciación de la investigación en salud de carácter estratégico» que figuran en los anexos II, III, IV y V por los motivos que se señalan.

				Tercero.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el BOPV, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

				En Vitoria-Gasteiz, a 4 de diciembre de 2019.

				El Viceconsejero de Salud,

				IGNACIO JESÚS BERRAONDO ZABALEGUI.
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ANEXO I
Relacion de solcitudes da proyectos da invesiigacian y desarrall (1+D) de Potanciacion
do la Investigacion on salud do cardcter ostratagico, prosentados a la Convocatoria
2019, quo han sido denegadas por falta do dotacion presupuestaria
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ANEXO IV

Relacion de solcitudes da Proyactos do invesitigacion y desarrll (1+D) de Potanciacion
do la invasiigacion en salud d caraciar esiratagico, presantadas  la convocatoria del
ao 2019, que han sido danagadas por no aicanzar en l critrio ) <Adacuacion a las
politcas» 1a puntuacion minima para ser consideradas financiables.
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ANEXO |

Relacion de solcitudes da proyectos da invesiigacian y desarrall (1+D) de Potanciacion
do la Invastigacion on salud do cardcter ostratagico, prosentados a la Convocatoria
2019, que han sido concedidas.
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TOTAL: Potanciacicn de Ia investigacion on salud do caracter estratégico:  1.770.752,00 €
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ANEXO Il

Relacion de solcitudes da Proyactos do invesitigacion y desarrll (1+D) de Potanciacion
do la invastigacion en salud de caraciar esiratagico, presentadas  la convocatoria del
afo 2019, que han sido denegadas por no alcanzar en ol informo cientificotschico la
puniuacion minima para sar consideradas financiables (mas da 25 punios) o valorablas
porla Comision de Valoracion (37 puntos o mas).
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ANEXOV

Relacion de solcitudes da Proyactos do invesitigacion y desarrll (1+D) de Potanciacion
de la invasiigacion en salud d caraclar esiratagico, presantadas  la convocatoria del
ano 2019, que han sido denegadas por no ajustarsa a los requisitos exigidos en
artculo 5.2 da fa Orden de Convocatoria (BOPV da 20.05-2019).
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